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R.e~lonil Valles do San NlcoU' 

, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO DE ARBOLES 
AISLADOS EN ESPACIO PRIVADO Y SE ADOPTAN OTRAS DECISIONES" 

La Directora de la Regional Valles de San Nicolás de LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
DE LAS CUENCAS DE LOS R~OS NEGRO - NARE "CORNARE", en uso de sus atribuciones 

legales y delegatarias y 
<" "k , '. * * I 

S& X. .: CONSIDERANDO a ,  , 
/ 

- (, .\' \::>\ 
, , 

, Que mediante radicado* número',l3~;1&55 del 10 de noviembre de 2015,. ia U N ~ A D  CAMPESTRE ' 
, . 

VEGAS' DE GUA~ALCANAL; identificada con ' numero de Nit 8i1.019.645-6,a Aravés de su. 
- representante l$l;elseñÓr BYRON ALBERTOATEHORTUA SIERRA, identificado con cedula de 

ciudadanía. nuhe~~.,-i'l,610.545, solicitoiante esta Corporación pqiniso de APROVECHAMIENTO 
FORESTA?;U~~C~~O en el predio,id&fific& con FMI 020;40613, localizado en laszonas comunes 
de I~YN~DAD."CAMP~STRE VEGÁS DE GUADALCANAL, e n  la Vereda LlanoGrande'(sector - , 
~ma l i t ahde l  municipio de ~ i o n é ~ r o .  El tramite fueadmitido mediante el Auto número 137-0962 del 

,. .- * , . - 
17 de noviembre de 2015. '. . ,\ Ji ,'- . . - '.. { 

m 9 ,  r 
I C. 

* 
Que en=at<nnción a lá solicitud referen~iáda, funcio&rio~ dé la Corporación. efectuaron visita técnica 
el día 06:desenero'de 2016, funBonarios de Iá Corporación generaron Informe Técnico numero 
112-0019 del 15 de enero de 2016, el cual hace parte integral del presente acto-administrativo en el 

,- - - . . 
observó y concluyó lo siguiente' "; ' 2 % \. . . , l 

. , . 8 

L 
I 

f 23. OBSERVACIONES: : i 

I . + 

'. 1.' La Corporación' procede a realizar visita técnica el día 6 de enero de 2016 a la UNIDAD 
",. CAMPESTJ?E 'VEGAS DE GUADALCANAL, al predio localizado en LLanogrande sector Amalita del 

Municipio de Rionegro, para llegar al lugar se llega hasta la Tienda de Pedro al frente c@ la Fonda La 
Amalita'y por la primera vía a mano derecha hasta finalizar a mano derecha se llega a Ia'parcelación. 

- C ~ A  
F- *, b415 

2. E n  la UNIDAD CAMPESTRE VEGAS DE GUADALCANAL. se visitó la parcela 8 iiopi6dad del señor 
* rrr 

Roberto CKaVear, allí se observó una cerca viva con diecisiite eucaliptos,(~~c"alyptus sp), tres de 
- , - r 4 *  - ..- - 

ellos presentab~ni~i5sgo de volcamiento por ramas inclinadas hacia~.,las\zonas comunes de la 
f? W b  a, 

parcela 10, pmpiedadt'de la señora Nora Botem. Además, ~ $ ~ f ? f o n t r o  que los tres árboles 
f f  1 1 -  mencionados, p o s i b l e h e n ~ f n  , 'IÓs d # u *  ca~santes,$ v o s  +a,/ahHa pavrmentada. así como lo que se 

localizan en cerco vivo que conduce ala@fiela,$ (big%?1):' - 
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Derecha: Daños en la,vía por las raíces de los eucaliptos. 
1 / 

3. Con respecto a las restricciones ambientales del predio éste se localizada en su mayoría en zona de 
proteccion del río Negro (llanura de inundación), con base en lo establecido en el Acuerdo 251 del 
20 1 1 de Cornare. 

4. Las características de los árboles son las siguientes: 
, Para el volumen se usó la siguiente ecuación: 

VOLUMEN (V) = (f12 * H x n x 0,9) /4, donde 

~ ~ 3 , 1 4 1 6  
D: Diámetro a la altura del pecho (1,30 m) 
U: Altura total del árbol 
n: Número de aboles 
0,9: Factor de forma para Eucaliptus sp. 

Nombre 
Científico 

5. Los subproductos o madera resultante del aprovechamiento de estos individuos serán 
comercializados. - .  

Eucalyptus sp. 
Eucalyptus sp. 
Eucalyptus sp. 

6. Adicionalmente los interesados manifestaron también la necesidad de  hacer un recorrido por toda la 
parcelación para identificar los árboles que están generando riesgo, los cuales no tiene identificado 
la parcelación, por lo que solo se revisaron los de la parcela Nro 10. 

Diámetro Promedio (m) 

7. Con respecto al resto de los árboles que hacen parte del cerco vivo en la parcela No 8 se requiere, 
hacer un manejo civil de corte de raíz para impedi! el crecimiento de las raíces y realizar el 
mantenimiento a la vía de acceso al predio de la parcela Nro 10. 

O, 20 
O, 40 
0,45 

8. Al hacer unarrevisión general de los árboles de la parcelación, se observa que se tienen gran 
cantidad de árboles plantados de pino y eucalipto, por lo que se recomendó hacer el registro de la 
plantación y posterior a ello hacer el manejo silivicultural de la misma. 

Altura Promedio 
(m) 

Total arboles 
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3 

5 
17 
20 

Cantidad 
Volumen promedio Por 

Árbol (m3) 

VOLUMEN TOTAL 

1 
1 - 
1 

4,92 

O, 14 
1,92 
2,86 
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24. CONCLUSIONES: 
- - 

. . 

. 1 En la parcela 8, bropiedad señor Roberto Chavera se encontraron 3 árboles de eucalipto, los cuales 
están generando riesgo de volcamiento hacia el predio de la parcela 10, propiedad de la señora Nora 
Botero, afectando.las zonas comunes de esta última, por lo tanto requieren ser talados como medida 
preventiva. . , 

2. Con la tala de los árboles no se generaron afectaciones ambiéntales al ecosistema cercano. 
3.. Con respecto al resto de los árboles que están en cerco vivo en la parcela Nro 8 es necesario hacer 

un manejo civil de control de raíces para* impedir que se continúe dañando la vía que conduce a la 
parcela Nro 10 y se pueda hacer mantenimiento aIg,'misma, el cual puede ser cavar una-zanja 
reforzada con una b a i i i a  = .  de:concreto que impida el p'aso de las , raíces. , , 

. , g=. ' &; >!% ? '  ? ,  , . .' . 
f < . ",.. ... +; ' 8 '  L ' ;  ,+. ; 

Con relación a los demás~áibol6$~lan~~dbs en la parcelación es neceiarib qué registre la plantación ante 
Comare, por estar en \su 'mayoría el predio en zona de' protección, y posterior a 'ello ,realizar el manejo 

/ , ? .  silvicultura1 a esta@oda$. tala, trasplante, entre-otros). , , / 

8 "..:> '$.,',. /,:Fe \ 
. . \  i ,'.. "1 ', 2: , .  .. .'; * ,  

i1 . CONS~DERACIONES JURIDICAS . . . ,~ .  . . .- , ,  

' . c. *:% . ,F. ; / , r  i 

'.?\ . '  .. , 3 e" 
, . 

C... " . '  9,;. , a -  *,.,:c -2% 
, Que el artíc~~lo 8 de la Conshúción ioiit ica establece que "Es obl@ción del ~ s t a d o ' i  de las 

personas proteger las riquezas culturales y,naturales de la nación': % .  , + 

P 
L .  

\' . . . ,, 
el articho 79 de.l'á'Carta ~ol i t ica~indica qué: !TÓdas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley garanlará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan .- - - *  
afectarlo: A 

' . ' 4  

/' 
Y . L 

Es' deber del Estado protegei la divershad e 'integridad del ambiente, conservar las,-áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación-para el kgro de estos fines." 

dC 

/ 6 

' E I  articulo 80. ibídem, establece que: "El Estado planificará'el manejo y aprovechamiento de los 
.recursos naturales, para .garantizar su  desarrollo^ sostenible, su Conservación, restauración o 
' susfitución.. . " . - 

i - 
I - ,  , . " ? 

&e la ~ ro tec~ i ' ón  y el respeto-por nuestro'entornd y de los~'recursos caturales renovables.-son el 
mecanismo idóneo para hacer frente a los efectos y consecuencias del deterioro ambiental. Por ello, 

6 A 

actuar de manera eficiente y decidida frente a esta problemática, no es solo asunto del'Estado sino 
"a. + - de todos sus c i ~ a d a n o s ,  de esta forma podrá garantizarse el derecho ~onstituciona~;á:Gn ambiente 

sano, no solo a es6"ino a las geiieraciones venideras. 3c-5' 
' '4&#< ,u=: .$ qpd 

Que según el Articulo 3 1 ~ ~ h m e r a 1  2, de la Ley 99 de 1993, corresponde-a las Corporaciones , 
lj f /  . @ 4 , - '  Autónomas Regionales ejercer, /lr~$i$~ de .máxima !autoridad ambiental en el área de su 

i I\i , i - 
jurisdicción de acuerdo con las normas de.ca:rac!er;$~~erior~~ conforme,a los criterios y directrices 
trazadas por el Ministerio del Medio Ambiente. 

Que el Articulo 31 Numerales 9 y 12 de la Ley 99 de 1993, establece como funciones de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, 4 

Ruta: www.cornare.qov.w/sqi /Apoyo/ Gestión ~uridica/~nexos Vigente desde: Jul-12-12 F-GJ-11N.04 ' I 
/ 

Gestión Ambiental, social, participativa y transparente.' 

C
O

P
IA

 C
O

N
T
R

O
L
A

D
A



9. ."Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la 
ley para el uso;. aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o el 
desarrollo de actividades que afecten o puedan.afectar el medio ambiente. Otorgar permisos 
y concesiones' para aprovechamientos forestales, concesiones para e l  uso de aguas 
superficiales y subterráneas y establecer vedas para la caza y pesca deportiva; 

. \ 

12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, - 
el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá el 
vertimiento, emisión o incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a 
las aguas a cualquiera de sus formas, a l  aire o a los suelos, así como los vertimientos o ' 

emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo sostenible de los 
recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos." 

El artículo 2.2.1.1.9.3 decreto 1076 de 2015, establece que cuando se requiera talar o podar árboles 
aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños 
mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, 
calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad 
competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario 
competente técnicamente la necesidad de talar árboles. " 

Que es función de CORNARE propender por el adecuado uso y aprovechamiento de los recursos 
naturales de conformidad con los principios medio ambientales de racionalidad, planeación y 
proporcionalidad, teniendo en cuenta para ello lo establecido por los postulados del desarrollo 
sostenible y sustentable. 

En virtud de lo anterior y hechas las consideraciones de orden técnico y jurídico, este despacho 
considera procedente autorizar el aprovechamiento forestal'de tres (3) eucaliptos (Eucalyptus sp), ya 
que representan un riesgo de volcamiento y afectación a las obras de infraestructura de la vía, dicho 
permiso es solicitado por. la UNIDAD CAMPESTRE VEGAS DE GUADALCANAL, a través de su. 
representante legal. 

Que es competente la Directora de la Regional Valles de San Nicolás de conformidad con la 
Resolución Corporativa No 112-681 1 de 1 de diciembre de 2009, para conocer del asunto y en mérito 
de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR a la UNIDAD CAMPESTRE VEGAS DE GUADALCANAL, 
identificada con numero de NIT 81 1.019.645-6, a través de su representante legal el señor BYRON 
ALBERTO A'TEHORTUA SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía número 70.610.545, para 
que realice el APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS, consistente en tres (3) 
eucaliptos (Eucalyptus sp), establecidos en la Vereda Llanogrande - Barroblanco del Municipio de 
Rionegro, en las coordenadas N= 6O 8' 49,2", W =75O 24' 24,4", 
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e &.POR #y- 
$&-% ? 

Z A 5  
Cornare %. e& 

w d ~ N O N O M I  REGIHi~*~* 

> *  

Parágrafo lo:  INFORMAR a la parte interesada que los tres (3) eucaliptos (Eucalyptus sp), 
representan riesgo para la seguridad de los habitantes del. predio, pbr un posible evento de 
volcamiento hacia dos predios vecinos y por raíces expuestas sobre las vías de transito, por lo cual . 
es procedente su.aprovechamiento. 

1. Para realizar,la corripensación serdeberá plantar un área equivalente en bosque nati-iral, (para el 
e presente caso en una escala de 1:3), es decir por cada árbol aprovechado deberá sembrar 3, 

esta compensación'se hará con la siembra de nueve (9) individuos de especies nativas, de las 
cuales se recomiendan ;las siguientes: "Chaguala (Clusia mulfiflora), Drago (Crofon 
magdalenensis), Arrayán (Myrcia popayanensis), Encenillo (Weinmannia fomenfosa), Siete 
, cuer& (Tibouchina lepidofa), Aliso (Alnus sp), Pino romerón (Nageia rospigliosii), Cedro de 

montaña (~edre la  monfan'a), Amarra boyo (Meriana nobilis), Niguito (Miconia caudafa), entre 
'otras; c~$~al tura mínima en el momento de plantar sean de 30 cm o s~~erio{~..realizar el 
mantenk¡,ento como mínimo durante los próximos cinco años o proponer actividades de 

L ,€P - 
compensacioníque qaranticen la no pérdida Neta de Biodiversidad, X b -  

w 

445-8  = % %  
Parágrafo 1: Una vez finalizada la siembra del material vegetal deberábinkrmar a CORNARE, la 

" i  - \ 1 l.'% 
Corporación verificara el,'cumplimiento de esta  actividad.^, realizaramel'control y seguimiento de \ 

P I r @  ' / l l , , -  
' las acciones de mantenimiento de loslarboles sembrad&.~~b'ded%en cuenta que la siembra de - 1 '  i d j l j ! i t  a= 4 % :lLl . 

los árboles a futuro no perjudiquen las construcciones aledañas, espacios públicos, redes 
eléctricas, de gas, acueducto o vías. 

Parágrafo 2": Secalcula el volumen comercial de los tres- (3) eucaliptos en un total de 4,92 m3. (Ver , 
~. , 

.tabla 2). 
/ < '  . 

. f .x < . . 

Tabla 2. Volumen comercial por eseecie: i l  

Parágrafo 2: La compensación tendrá como tiempo de ejecución de dos (2) meses después de 
terminado el aprovechamiento forestal. \ # S  

Nombre 
Eucalipto\ '>:: 
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Parágrafo 3Oi ~ l : ~ i a z o  %:. ,-h "y -,", para'el , aprovechamientoes.de.dos (2) meses contados aeartirde la fecha '. 

- .  I ' de notificacion .. . delapresente x \  Y p Acto ~dmi'nistrativÓ.- - :- - - .-. , . .. .: . 9 ,  

,/ '", ,,.;/ , .' , ,"* , . i:.$\, '" ' . h  , , ,t. 

ARTICULO"SEGUNDO: INFORMAR ai,kñor BYRON ALBERTO ATEHORTUASIERRA, quien 
actúaicoñio're~resentante legal' # .  de . la UNIDAD CAMPESTRE VEGAS D E  GUADAL-CANAL, que 
solo podrá'aprovechar los árboles antes mencionados localizados dentro'del polígono ubicado en la 
Vereda Llanogrande - Barroblanco del municipiode Rionegro:\ % . . . 

i -. /- .\ \% - J 
./' 

tr 1 
. -  , - >+ . 

A R T ~ J L O  TERCERO:~REQUERIR a la UNIDAD-CAMPESTRE VEGAS DE GUADALCANAL, a 
través deisu:~representante<legal el señor ;É~~ON ALBERTO ATEHORTUA SIERRA, para que. 
compense el apeo de 12s tres (3) individu& descritos.en .A-, laTablá.2, , para lo cual'~ornare informa al 

.' , ;, ,"' in,teíesado que cuenta con las sigulentesalte?iativas: y&".,-. . . . . i .  -<,. 
. _ *  
- i  ' 

<,: &~calypfus sp. ': . 
común": 

' 5.3 .'. . /'1 4,92. 
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2. Para la compensación por el aprovechamiento forestal se debe oorientar el valor económico por 
un valor de ciento siete mil pesos ($ 107.000), hacia la conservación de los bosques naturales 
de la región CORNARE, por medio de la herramienta BANC02, que equivale a conservar un 
área de bosque natural de 999,6 m2, para ello podrá dirigirse a la página web de CORNARE 
www.cornare.gov.co, de manera especifica al login de BanC02, o ingresar a la pagina 
ht tp : l l~ .banco2.coml  para que realice la compensación ambiental o el pago por los servicios 
ambientales, correspondiente al valor ecosistémico que prestan los árboles talados. 

Parágrafb l o :  Para lo referente a las actividades de compensación por el aprovechamiento 
forestal realizado a través de la plataforma BanC02 dirigirse a la página web de,CORNARE 
www.cornare.gov.co, de manera específica al login de BanC02, o ingresar a la página 
http:llwww.banco2.coml para que realice la compensación ambiental o el pago por los servicios 
ambientales, correspondiente al valor que prestan los árboles talados, esta compensación será 
orientada hacia la-conservación de los bosques naturales de la región CORNARE. 

Parágrafo 2": La UNIDAD CAMPESTRE VEGAS DE GUADALCANAL, a través de su 
. representante legal el señor BYRON ALBERTO ATEHORTUA SIERRA, en caso de elegir la 

propuesta BanC02, deberá enviar copia del certificado de compensación generado en la 
plataforma de BanC02, en un término de dos (2) meses. 

ARTICULO CUARTO: ACLARAR que compensar a través de BanC02 bajo el esquema de costos 
anterior, es una opción y no una obligación para el usuario; no obstante las actividades de 
compensación si son obligatorias y el usuario tendrá las siguientes opciones: podrá realizar la 
corripensación a través de BanC02, plantar un area equivalente en bosque natural (para el presente 
caso en una escala de 1:3) o proponer actividades de corripensación que garanticen la No pérdida 
Neta de Biodiversidad 

ART~CULO QUINTO: INFORMAR al señor BYRON ALBERTO ATEHORTUA SIERRA, quien actúa 
como representante legal de la UNIDAD CAMPESTRE VEGAS DE GUADALCANAL, para realice 
un inventario forestal de sus árboles, para ser regist;ados ante CORNARE como plantación forestal, 
teniendo en cuenta que las parcelas se encuentran dentro de la zona de protección de la llanura de 
inundación del Río Negro, reglamentada en el Acuerdo 251 de 201 1 de la Corporación, con el fin de 
facilitar a la UNIDAD CAMPESTRE el manejo forestal. 

AKT~CULO SEXTO: INFORMAR a la parte interesada, en cuanto al daño ocasionado por las raíces 
de la vía pavimentada, que se recomienda cavar una zanja reforzada con una barrera de coricreto 
que impida el paso de las raíces (entre las parcelas 8 y 10). 

ART~CULO SEPTIMO: REQUERIR a la parte 'interesada para que ~umpla  con las siguientes 
- obligaciones: 

1. El area debe ser demarcada con cintas reflecthas, indicando con esto el peligro, sobre todo con 
los transeúntes y fincas vecinas. 
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- \ 
2. Las personas que-realicen el apeo deben ser 'personas idóneas en este campo y contar con la 

seguridad social actualizada. 
/ 

3. - Se debe tener cuidado con el aprovechamiento-de los árboles, por la casas de habitación y , . 

obras de infraest;uctura, que'en su momento deberá contar con señalización antes de que el 
árbol sea intervenido y así eliminar riesgos de accidente. ' 

I 

4. Realizar una correcta disposición de los residuos producto del aprovechamiento, en ningún 
. . caso se permite arrojarlos a lasfuente~~hídricas . ni reaiizar r quemas. 

!, 9 . - S . :  i" + .  .#“d '' 
5. Cornare no se hace.,respo~s,able" de losdaños n-hteriales o,sentimentales que cause el apeo de 

(;\; \ , Y . .  " - 
. .. i . . 

los árboles. ,. . ... . ! ' i :r ' , I , r > t  
, ,  : , ' & ; +%\.),> % 

6 .  L ~ S  desp2diciog:prodúcto , .,.. ?, del ápr6vechamiento forestal .deben ser recogidó? y/retirados del 
. '  1ugar.y dispuestos de forma adecuada-en un sitio,donde no generen afectaciones :nocivas d e  

" ,  ', . , >., 
.. - ,. 

r , order?ambiental. , , s..: .. < .  C , . . i 
/', ,. .. .@,F. ' - , ' - "2, . . .' , 

h . .  ./ u,,",.. ' e ;  . . <' -3 ' 

' 7 .  ~ b ~ i a  .. d g ~ a  Resolu~ión debé , en el lugar del aprovechamiento. .: . 
, 

8. En linderos con.vecinos no ~ e , ~ d e d e n  eriadicar árboles. En caso de hacerlo debe contar. 
-con la autorización escrita del vecino donde manifieste estar de acuerdo con esta acción 

: y el respectivo permiso de Cornare. - ,-; 
- + . : -  ,,"% .- m . , 4'- 

. , 
A .  

. . 

9. ,#' ~e -manera int-iediatg ¡a zona de  a ~ ~ v e c h a m i ~ ~ t 6 ~ f ~ f e ~ ~ ~ I ' d e b e  ser'limpiada..de residuos y : 

, también, de forma inmediata; se debexiiciar la revegetalización y medidas d e  compensación 
. forestal-ordenadas. \ 

-. , <. / * ' *  F /' ' " . . - d' 
/. 

/ ' / , . , , 

: 

. .'ARTICULO OCTAVO: INFORMAR al beneficiario de esté permiso que deberá solicitar a la , 

' 

. Corporación los respectivos permisos y salvoconductos para la movilización de la madera con un 
e 

;volumen de 4,92 m3 d e ( ~ u c a l ~ ~ t u s  sp.), previ,a solicitud del interesado, en las oficinas Valles de San 
'Nicolás +*. .  ubicada en la36arrera 47.N0 64 A -61, teléfono 5613856, kilómetro 1 vía Rionegio - Belén: ' . , .' . . 

' 4 ',.. '.. . -. '\ 

Parágrafo: No debe movilizar madera con salvoconductos vencidos o adulterados, conio tarripoco 
sin este docuiento que autoriza el transporte. *-.J-- + -+ 

2%- \ ;.:- $,S 
ARTICULO'NOVENO: --a :Xd ADVERTIR a a la parte interesada que cualquier incumplimiento a los términos, 

+*r-. ) 
condiciones, obligacionks~y fequisitos establecidos en el presente acto administrativo, dará lugar a la 

k 'IH -3 

adopción de las sancióke$#i medidas previstas en la Ley 1333 de 2009iprevio adelanto del trámite 
: / i 

adniinistrativo sancionatorio corres'pondíente. 1 \ \  x &J i ~ \ -  

U/\¡@;; 1: ~1 @ \ P b % *  

Parágrafo: Cornare realizará una visita de control y seguimiento para verificar el cumplimiento de la 
medida de compensación recomendada. 

- 
L 1 

1 . , . . . - 
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ARTICULO DECIMO: NOTIFICAR la presente actuacion administrativa a la UNIDAD CAMPESTRE 
. VEGAS DE GUADALCANAL, a través de su representante legal el señor BYRON ALBERTO 

ATEHORTUA SIERRA. Haciéndole entrega de una copia de la misma, como lo dispone la ley 1437 
de 201 1, De no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la mencionada ley. 

ART~CULO DECIMOPRIMERO: Indicar que contra la presente actuación procede el recurso de 
reposición, el cual deberá interponerse personalmente y por escrito ante el mismo funcionaíio que 
profirió éste acto administrativo, dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes a su notificación, 
según%lo establecido en la ley 1437 de 201 1. 

ART~CULO DECIMOSEGUNDO: La presente Providencia se deberá publicar en el boletín oficial de 
la Corporación, a través de la página web www.cornare.ciov.co conforme a lo dispuesto en el artículo 
71 de la Ley 99 de 1993. 

Dado en el IVlunicipio de Rionegro, 

. Directora Regional Valles de San Nicolás 

Expediente: 05.615.06.22994 
Asunto' ' Flora (Aprovechamiento) 
Proceso: Tramite Ambiental 
Proyectó: Abogado/ Carlos Echavaría M. 
Fecha: 28 de Enero de 2016 ' 
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I - .  
CORNARE 

NUMERO RADICADO 131 -0089-201 6 
Sede o Regional Regional Valles de San Ntco16s 

Tipo de daumemo ACTOS ADMINISTIUTNOS-RESOLUCIONES AD... 

, Rionegro. 
. . 

Señor 
BYRON ALBERTO ATEHORTUA  SIERRA^^: /i4 ;Tj, 

i,? 
I r #  

Representante Legal * (- i ; 1 c<f .y 
UNIDAD CAMPESTRE VEG& ~E~GUADALCANAL i : c  I f  

r ?J .. 2 4  ; $ $>! p 
Kilometro 27 Vía ~ a l 6 a s ~ i z e 6 a d  ~ i g o s  :. i: d ..í 4 4)" ,-,. ,,f,-~ 
Municipio de El Retiro h~r i t ioquia"  f: 2 - 5  . A') / 
Telefono: 542.00.23'~el~lai:'316.464.2805 v L' ,4 

'. ,i 4 
Coyeo ~le~troni~o?~aur~444@une.net.co ~1:- - A - - -1. . \\ /&, 

8 .\ 
\ L . , Q-3 /'< 

. \ \'\ \)a ' '. /":,,c 
c., ' , .. * C..- JI - *\- 4 , !/ > /,+? 1 Asunto: Citación , 

15 63:<5 m c.\ .' v .  
- (' . . 

Cordial saludo, . ' 8  
. / 

' i 
'- \. e,, 

I \ v - "4 - "._ - a- '. 
' 8 ;  

- -1 1 

;- -=--U ; { 1.. - iP 
Favor presentarse en las instalaciones de la ~orp6dc ión Autónoma ~e~i0nal .d:  las Cuencas de los n 
~ í o s ~ e g r o =  Nare "CORNARE", ~ e ~ i o n a l  ~ 6 1 1 6 s  de San Nicolás, ubicada'én el @ 3,4 vía Belén - ''. 
Rionegro,-para efectos de la notificación d,esro del expediente " .  - NO-05.615.06.22994 , 

- --- -- - -, -----a * 
1' \ - - -  '.- 

<\ 1 #e2*" 

f' - " - j ,  3 , \ 
En caso de ,no' poder realizar presentació~~ersonal, podrá delegar en cualquier persona. Es 
irriportante anotardque.-el delegadódólo estará< facultado para-.recibir la notificación, esto -de-.. 
conformidad con la ley 1437 de 201 1. - 1 

f 
, \ 

8 F I I 
i 

i 1: i - 8 

I 
Igualmente le;informamos, desea ser notificado por fdx debe 6nviar esc'rito autorizándo esta 

f o r m a  de 'notificaáón al/ fax número 561 ! 38 56 o Correo electrónico:--: 
notificaciÓnesvalles@cornase.gov.co, en ,este caso 'la notificación se entenderá surtida en' la fecha , 

&e aparezca en el reporte de l  fax o en' que elacorreo el&trónico sea enviado: La re5pecüva 
constancia será anexada al expediente. 

.. 

Directora Regional Valles de San Nicolás - 
Abogado: Carlos Andrés Echavarria M. ! 
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